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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Lamartec, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.967/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cesilia M. Balladares M., contra la empresa
“Tercera Edad San Eduardo, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido los ante-
riores comunicados en sentido negativo re-
mitidos por la Agencia Tributaria, la Ofici-
na de Colaboración con el Catastro, y el
Registro de la Propiedad de San Sebastián
de los Reyes, relativos a la ejecutada, y en
sentido positivo los remitidos por la Oficina
de Averiguación Patrimonial, de lo que paso
a dar cuenta.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Dada cuenta; únanse los anteriores comu-
nicados en sentido negativo remitidos por la
Agencia Tributaria, la Oficina Colocación
con el Catastro, y por el Registro de la Pro-
piedad de San Sebastián de los Reyes, rela-
tivos a la ejecutada, y pónganse en cono-
cimiento de la parte ejecutante a los efectos
oportunos.

Únanse, también, los anteriores comuni-
cados remitidos por la Oficina de Averigua-
ción Patrimonial. A la vista de ello, se decre-
ta el embargo sobre los ingresos que se
produzcan en las cuentas corrientes de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caja Madrid”, “Ibercaja”, “Bancaja” y “La
Caixa” actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total
del principal adeudado, más intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones para la retención y transferen-
cia de las indicadas cantidades y sucesivas
que se abonen hasta cubrir el total importe a

la “Cuenta de consignaciones” de este Juz-
gado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen con los datos de
identificación conocidos:

“BMW” 520, matrícula M-2014-TN, y “To-
yota” Land Cruiser, matrícula M-6830-YJ.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al señor re-
gistrador de Bienes Muebles Provincial,
Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que
practique el asiento que corresponda relati-
vo al embargo trabado sobre los vehículos
indicados, se expida certificación de haber-
lo hecho, de la titularidad que conste de los
bienes, y en su caso, de la titularidad que
conste del bien, y en su caso, de sus cargas y
gravámenes, advirtiéndose que deberá co-
municar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al em-
bargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 56 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Guido Humerto Baño Adame, contra la em-
presa “Acristalamientos Vasau, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución consistente en auto despachando
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Guido Humerto Baño Adame, contra
“Acristalamientos Vasau, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, por un
importe de 9.098,49 euros, más 700 euros y
900 euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente. Requiérase a la parte eje-
cutante por término de cinco días a fin de
que reclame la ejecución de los intereses de
mora del artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores, concretando una cantidad por
dicho concepto.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Consúltese la base de datos de la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria a efectos de averiguar bienes suscepti-
bles de embargo titularidad de la ejecutada.

e) Se acuerda el embargo de las cantida-
des que en concepto de impuesto sobre la
renta de las personas físicas e impuesto sobre
el valor añadido pudiera ser perceptora la
ejecutada, librándose a tal efecto oficio a la
Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, y líbrense oficios al Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también al señor
director de la Agencia Tributaria, a fin de
que informen si la ejecutada es titular de al-
gún bien inmueble, interesándose la remi-
sión de las cantidades a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este


